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A D M I N I S T R A C I Ó N   C E N T R A L

Confederación Hidrográfica del Júcar

2024/04973 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Júcar sobre la
información pública del proyecto de obras ambientales y de
modernización de regadíos de la Acequia Real del Júcar redes de
transporte sectores 26 y 33 en el término municipal de Alginet, e
informe de comprobación aritmética.

ANUNCIO
El Presidente de ésta Confederación con fecha 11/04/2024, ha resuelto

autorizar la incoación del expediente de Información Pública del proyecto del
epígrafe de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 83.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y
los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa.

A tal efecto se publica la presente nota-anuncio en el Boletín Oficial del
Estado, en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en uno de los diarios de
mayor circulación de la Provincia de Valencia y en el Ayuntamiento de Alginet,
abriéndose un plazo de 20 días hábiles a fin de que cualquier persona pueda
examinar el proyecto y formular cuantas alegaciones considere oportunas.

El proyecto objeto de la presente Información Pública estará de manifiesto
en la Sección de Informaciones Públicas (Área Jurídico Patrimonial), de la
Confederación Hidrográfica del Júcar (Av. Blasco Ibáñez, nº 48, 1ª planta, 46010
Valencia), así como en el Ayuntamiento de Alginet. Se adjunta ruta para descarga del
proyecto:

Ruta:

https://www2.chj.es/Ficheros/ZipFile_F9066436A6_20240306143024.zip

 Contraseña: JgmnUqg8CT4B

No obstante, y para el conocimiento general, se describe a continuación las
actuaciones a realizar en el citado proyecto:

- Ejecución de las redes de transporte de los Sectores 26 y 33:

El suministro al cabezal 26 se realiza mediante conducción de PVC-O DN 800
mm conectada a la toma M (E29) existente hasta la TE de derivación para el
abastecimiento futuro de los Sectores 27 y 28. La longitud de esta conducción es de
625 m. La derivación de abasteciendo del cabezal 26 se realizará con tubería de
PVC-O de diámetro 600 mm. La longitud de esta conducción es de 82 m.

La otra derivación hacia el futuro transporte de los sectores 27 y 28 se
realizará con tubería de PVC-O de diámetro 800 mm. La longitud de este tramo es de
30 m.
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El sector 33 se abastece a través del sector 32 que toma agua de la
bicolectora desde la Toma N. Se conecta la nueva red de transporte a la brida ciega
existente y se realizará con tubería de PVC-O de diámetro 600 mm, salvo en el tramo
que se ejecutará mediante hinca para librar la plataforma ferroviaria de la línea
Valencia-La Encina, que se ejecutará con tubería de PEAD 100 PN 10 de 630 mm de
diámetro. La longitud del tramo de transporte es de 540 metros incluyendo los 28 m
de tubería de PEAD de la hinca bajo el ferrocarril.

- Ejecución de los cabezales de riego comunitario, incluyendo instalación
fotovoltaica para suministro de energía al cabezal con sus equipos de presurización,
fertirrigación comunitaria, valvulería y automatización.

En los cabezales de riego comunitario se instalan los equipos de
presurización, equipos de abonado comunitario, filtrado y los equipos de control y
telemando de los mismos.

Los cabezales de riego se ubican en las parcelas indicadas en la siguiente
tabla, así como las coordenadas de los mismos (ETRS-89 Huso 30):

CABEZALES T.M POLIGONO PARCELA X (M) Y (M)
Sector 26 Alginet 24 138 720.096 4.346.725
Sector 33 Alginet 21 12-13 721.750 4.348.532

Los cabezales se alojan en el interior de un edificio de 12x20 metros de
dimensiones en planta, compuesto por estructura metálica, cerramientos mediante
bloque de hormigón tipo Split, y cubierta con panel tipo sándwich acabado tipo teja
cerámica, sobre el que se colocan placas solares.

La instalación fotovoltaica aislada se compone de cuatro partes
fundamentales: el campo fotovoltaico, los reguladores de carga, las baterías y el
inversor – cargador.

Los dos cabezales de riego se abastecen desde la conducción de la red de
transporte de diámetro 600 mm. Esta conducción dispone de un filtro cazapiedras de
DN 600 mm inmediatamente después de su entrada al cabezal.

Aguas arriba del citado filtro se colocarán sendas válvulas de mariposa de
DN 600 mm con accionador eléctrico. En esta misma válvula se instalará un by pass
de seguridad de DN 110 con la finalidad de disminuir la presión y el caudal de la red
cuando no se realice el riego.

Cada cabezal se equipará con dos bombas Etaline R (o similar) instaladas en
paralelo.

Tras el filtro se ha dispuesto un contador electromagnético de DN 250 mm. y
los depósitos de almacenaje para fertirrigación y bombas inyectoras.

Se ha previsto la instalación de placas solares en el tejado para el suministro
eléctrico del cabezal.

Dando continuidad al sistema de control y telemando instalado en los
sectores de riego modernizados en la Acequia Real del Júcar, se ha previsto la
instalación en el cabezal de riego un PLC convencional de mercado. Dicho PLC se
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comunica con el Centro de Control de la ARJ a través del cable de fibra óptica a
colocar junto con la conducción de transporte de la ARJ.

Este PLC será el encargado del control y telemando de las bombas de
presión, con sus correspondientes variadores de frecuencia, de las dosificadoras de
abonado y del equipo de filtrado existente, así como el control y telemando de la
valvulería de dicho cabezal.

El presupuesto base de licitación, IVA incluido, de las obras a ejecutar
asciende a 3.630.081,17 €.

En el "Anejo Nº 21: Ocupaciones y servidumbres" de la memoria del
proyecto, se incluye la relación de los posibles bienes y derechos afectados por la
construcción de las obras, así como la relación de propietarios. 

Las alegaciones que se considere oportuno presentar podrán realizarse en
los días y horas hábiles de oficina ante la Secretaría General de la Confederación
Hidrográfica del Júcar (Av. Blasco Ibáñez, nº 48, 46010 Valencia), en la Secretaría del
Ayuntamiento de Alginet o por cualquiera de los medios que a tal efecto determina
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

VER ANEXO

València, a 16 de abril de 2024. —El presidente, Miguel Polo Cebellán.
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RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

TERMINO MUNICIPAL DE ALGINET 

Sector 26 
 

FINCA POL PAR REF. CAT SUP. 
OT 

SUP. 
SERV. 

SUP EXP. CULTIVO TITULAR VÍA CP POBLACIÓN 

001 24 383 46031A02400383 763,19 100,73 9,24 FRUTALES VICENTE 
SALVADOR SANZ 
TOMAS 

CALDERON DE LA BARCA 30 46230 ALGINET 

002 24 379 46031A02400379 3.421,13 455,95 0,00 FRUTALES DESAMPARADOS 
JUAN MOLINA 

MAYOR 46 46230 ALGINET 

003 24 501 46031A02400501 2.570,25 327,40 6,25 FRUTALES MARIA TERESA 
BOSCH ESCUTIA 

SAN VICENTE 31 46230 ALGINET 

004 24 138 46031A02400138 2.857,36 418,19 7,25 FRUTALES MERCEDES 
ESCUTIA CLIMENT 

SAN FERNANDO ,61 46450 BENIFAYO 

005 24 137 46031A02400137 101,31 25,80 1,00 FRUTALES ALEJANDRO 
ALEGRE BOSCH 

PELAYO 60 46007 VALENCIA 

006 12 84 46031A01200084 36,59 10,07 0,00 HUERTA SALVADOR 
ESPERT PERIS 

MAYOR, 55-5-10 46230 ALGINET 

DP001 24 9054 46031A02409054 47,05 6,43 0,00 ACEQUIA ACEQUIA REAL 
DEL JÚCAR 

PZ CORREO VIEJO 6 46001 VALENCIA 

DP002 24 9016 46031A02409016 26,80 5,28 0,00 CAMINO AYUNTAMIENTO 
DE ALGINET 

PLAÇA DEL PAÍS VALENCIÀ, 3 46230 ALGINET 

DP003 12 9004 46031A01209004 29,88 5,84 0,00 CAMINO AYUNTAMIENTO 
DE ALGINET 

PLAÇA DEL PAÍS VALENCIÀ, 3 46230 ALGINET 

DP004 12 9013 46031A01209013 19,12 4,04 0,00 ACEQUIA ACEQUIA REAL 
DEL JÚCAR 

PZ CORREO VIEJO 6 46001 VALENCIA 

DP005 24 338 46031A02400338 25,78 6,41 0,00 CAMINO AYUNTAMIENTO 
DE ALGINET 

PLAÇA DEL PAÍS VALENCIÀ, 3 46230 ALGINET 

DP006 24 9064 46031A02409064 7,13 2,04 0,00 CAMINO AYUNTAMIENTO 
DE ALGINET 

PLAÇA DEL PAÍS VALENCIÀ, 3 46230 ALGINET 

 
   

9.905,59 1.368,18 23,74 
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Sector 33 
 

FINCA POL PAR REF. CAT. SP. OT SP. 
SERV 

SP. 
EXPR 

TITULAR VÍA CP POBLACIÓN USOS 

001 7 24 46031A00700024 726,52 143,96 0,00 MIGUEL CALATAYUD ALEMANY MAESTRO SERRANO 34 46230 ALGINET FRUTAL 

002 7 25 46031A00700025 159,65 34,47 0,00 FRANCISCO SALVADOR ROIG BLASCO SAN MARTIN 5 46230 ALGINET FRUTAL 

003 7 26 46031A00700026 13,23 0,00 0,00 RAMON ROIG LOPEZ AUSIA MARCH 50 2 46230 ALGINET FRUTAL 

004 7 27 46031A00700027 684,30 132,76 6,25 VICENTE ESPERT REQUENA MAGISTRADO GREUS 26 46230 ALGINET FRUTAL 

005 7 32 46031A00700032 78,06 3,98 0,00 ENRIQUE BLASCO FAURA BLASCO IBAÑEZ, 9 46230 ALGINET FRUTAL 

006 7 36 46031A00700036 139,37 27,28 0,00 VICENTE BIVIA PALAU MIGUEL ALMENAR, 77-1º 46230 ALGINET FRUTAL 

007 7 33 46031A00700033 735,51 91,45 9,24 JOSE SEGARRA GIRONA CERVANTES 16 4 15 46230 ALGINET FRUTAL 

008 21 1 46031A02100001 483,77 58,42 9,24 VICENTA CHOLVI ESPERT MEDICO BOSCH 40 46230 ALGINET FRUTAL 

009 21 2 46031A02100002 438,22 58,47 1,00 FRANCISCO BOSCH ROIG LEPANTO 7 46230 ALGINET HUERTA 

010 21 217 46031A02100217 8,07 1,03 0,00 DESCONOCIDO 
   

IMPRODUCTIVO 

011 21 6 46031A02100006 715,73 90,89 6,25 JOSE MARIA LACAL SAFONT BENIFAYO, 6 46230 ALGINET FRUTAL 

012 21 7 46031A02100007 644,00 85,06 0,00 MARIA JOSE BONAFE AGUADO ESTACION 59 46230 ALGINET FRUTAL 

013 21 8 46031A02100008 45,66 0,00 0,00 MARIA JOSE BONAFE AGUADO ESTACION 59 46230 ALGINET FRUTAL 

014 21 9 46031A02100009 643,05 89,34 0,00 VICENTE ESPERT REQUENA MAGISTRADO GREUS 26 46230 ALGINET FRUTAL 

015 21 235 46031A02100235 421,05 84,92 0,00 VICENTE REQUENA ALEMANY VALENCIA, 89 46230 ALGINET FRUTAL 

016 21 11 46031A02100011 501,23 77,18 0,00 RAFAEL BEFERULL PERIS MEDICO BOSCH 26 46230 ALGINET FRUTAL 

DP001 7 9013 46031A00709013 6,72 0,00 0,00 ACEQUIA REAL DEL JÚCAR PZ CORREO VIEJO 6 46001 VALENCIA ACEQUIA 

DP002 7 9019 46031A00709019 30,44 7,75 0,00 AYUNTAMIENTO DE ALGINET PLAÇA DEL PAÍS VALENCIÀ, 3 46230 ALGINET CAMINO 

DP003 7 9014 46031A00709014 31,28 6,82 0,00 AYUNTAMIENTO DE ALGINET PLAÇA DEL PAÍS VALENCIÀ, 3 46230 ALGINET CAMINO 

DP004 7 9018 46031A00709018 147,64 27,12 0,00 AYUNTAMIENTO DE ALGINET PLAÇA DEL PAÍS VALENCIÀ, 3 46230 ALGINET CAMINO 

DP005 7 9022 46031A00709022 33,42 7,55 0,00 ACEQUIA REAL DEL JÚCAR PZ CORREO VIEJO 6 46001 VALENCIA ACEQUIA 

DP006 7 9020 46031A00709020 1,15 0,00 0,00 ACEQUIA REAL DEL JÚCAR PZ CORREO VIEJO 6 46001 VALENCIA ACEQUIA 

DP007 7 9021 46031A00709021 185,50 24,28 0,00 FGV PARTIDA XIRRIVELLA SN 46014 VALENCIA VIA FERREA 

DP008 21 9002 46031A02109002 38,33 4,91 0,00 AYUNTAMIENTO DE ALGINET PLAÇA DEL PAÍS VALENCIÀ, 3 46230 ALGINET CAMINO 

DP009 21 9006 46031A02109006 37,77 4,99 0,00 AYUNTAMIENTO DE ALGINET PLAÇA DEL PAÍS VALENCIÀ, 3 46230 ALGINET CAMINO 

DP010 21 9005 46031A02109005 5,02 1,00 0,00 ACEQUIA REAL DEL JÚCAR PZ CORREO VIEJO 6 46001 VALENCIA ACEQUIA 

 
   

6.954,69 1.063,63 31,98 
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